
Donna Summer, Zitarrosa y Alberto Cortez, 
prohibidos en Argentina por inconvenientes. El dia 10 Marzo 1979 BUENOS AIRES, 9 de mar

zo (ANSA).- Canciones de Al
berto Cortez, Donna Summer. 

Alfredo Zitarrosa y Ariel Ra
mírez, se cuentan entre las 
más de 120 piezas cuya difu

sión está prohibida a las ra
dios argentinas, dijo hoy el 
seminario Confirmado. 

La revista manifestó sor- ' 
presa ante las constantes pro
testas por ia censura cinema
tográfica y el casi total'silen
cio respecto al "veto que pesa 
sobre muchas canciones, pro
hibición que, eufemística-
mente el Comité Federal de 
Radiodifusión llama canta
bles de d'fusión considerada 
inconveniente. 

"Obviamente —dijo Confir
mado— nadie se atreve a pa
sar un disco inconveniente 
frente a! riesgo de perder su 
trabajo, su espacio radial o 
sufrir una sanción de otra ín
dole". 

Entre las canciones prohi
bidas, indicó Confirmado, las 
hay "buenas y malas, torpes 
y excelentes, politizadas y 
sensuales, románticas y testi
moniales". 

El semanario citó los casos 
de A M A R P A R A A M A R T E , 
por Donna Summer, C O M P A 
Ñ E R A M Í A v V I E N T O de Al
berto Cortez. A D A G I O A M I 
P A Í S v E L V I O L I N D E H E 
C H O de Alfredo Zitarrosa. 
J U A N A A Z U R D U Y de Ariel 
Ramírez v Y O T E A M O . Y O 
T A M P O C O de Jane Birktn. 

Un caso singular, según la 
revista, es la prohibición que 
pesa sobre unos cuentos reci
tados por el popular humoris
ta folklórico Luis Landriscina 
titulados O P A E N E Q U I T A 
C I Ó N Y P R O C E S I Ó N E N 
S A N T O V I V O . 

Segtfn la revista, la prohibi
ción se originó tras ta protesta 
de "una insólita entidad dedi
cada a defender a los tontos". 


